
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

  
Facatativá, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Expediente No.:   252693333003-2018-00059-00 

  Demandante:  NERY JANETH FLÓREZ GÓNGORA  
  Demandado:  NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONPREMAG 

  Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ordinal tercero del auto dictado en 
sesión de audiencia del 14 de mayo de 2019, se señala el día 8 de febrero 
de 2022 a las 12:00 m, para continuar con el trámite de la audiencia inicial, 
la cual se llevará a cabo por medio del aplicativo “Microsoft Teams”. Por tal 
motivo, los apoderados e intervinientes deberán conectarse al link que 
previamente le remita la Secretaría de este despacho, a través de un 
dispositivo con audio y video.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 
JUEZ 

 

DABZ (2) 

  República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No.  _28_ de 
fecha: _13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. En constancia firma,             

_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  
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